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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.....................  50 pesetas.
Semestre. . . . 30 —
Trimestre-. . . . . . 20 —
Número suelto, cincuenta céiitítnos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea, ‘

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África, 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción dé la ley eñ el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de sú cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretorios reciban este Bolejín dispondrán que se deje un ejemplar - 

en el sitio de costumbre^ donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 289 (Franqueo concertado) Página 1

HIIISllIttPMVIIICIIIl
Núm. 4.812

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor Subse' 
cretario de la Gobernación, con 
fecha 16 del actual, comunica a 
este Gobierno civil lo siguiente:

«Excelentísimo señor: El Minis' 
terio de Asuntos Exteriores, en 
oficio fecha 7 actual, me dice lo 
que sigue:

Su Excelencia el Jefe del Esta
fado y Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales ha tenido a ,bien 
conceder el exequátur a don Ar
turo Bascuñán Echevarría, nom
brado Cónsul general de Chile en 
España con residencia en Madrid.

Lo que de orden del señor Mi
nistro de Asuntos Exteriores digo 
^V. E. a fin de qúe se sirva dis
poner que por ese Departamento 
oe su digno cargo se cursen las 
correspondientes instrucciones a 
tos Gobernadores civiles de las 
provincias, para que admitan al 
interesado al uso y ejercicio de 
su empleo en la forma acostum
brada.»,, •

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para, conoci- 
niiento y a Íos oportunos efectos 
legales.

19 de Diciembre de 
1940.

El Gobernador civil interino, 

Ensebio Rodríguez F.-Vila

Núm. 4.807

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vi
gente reglamentó de Epizootias, 
previo infonne favorable del se
ñor Inspector municipal Veteri
nario de Montealegre de Campos, 
y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de viruela ovina por 
variolización en dicho término 
municipal de Montealegre de 
Campos, y cuya epizootia fué de
clarada existente en circplar de 
este Gobierno civil de fech^ 16 
de Octubre último («BoletínA3fi- 
cial» de la provincia del día 26).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 16 de Diciembre de 
1940.

El Gobernador civil interino, 

Ensebio Rodríguez F.-Vila

Núm. 4.845

GOBIERNO CIVIL

A Marcial Cospedal Carrera, re
sidente en el caserío «Granja de 
Béjar», término municipal de Ma
yorga, le ha desaparecido de di
cho caserío un burro de las señas 
siguientes: pardo claro, desherra
do, 8 años, esquilado a tijera, al
zada 1,30 metros, cabezada de 
cuero y cadena de hierro.

Lo que se hacè público por este 

periódico oficial para conoci
miento de Autoridádes y Agentes 
a mis órdenes, y en caso de ser- 
habido lo comuniquen a la Alcal
día del pueblo referido.

Valladolid, 21 de Diciembre de 
1940. ,

El Goberpador civil interino,

Ensebio Rodrí^nez E.'^ila

Núm. 4.847

Comisaría de Prestación Perso
nal de Valladolid

CIRCULAR NÚM. 42

Los Secretarios de Ayunta
miento de esta provincia podrán 
hacer efectiva en la Depositaría 
de la Exema. Diputación, la cán- 
tidad que como premio por los 
trabajos realizados para el servi
cio de Prestación Personal les 
fué asignado por acuerdo del Co
mité de Contribuciones, siendo 
dicha cantidad el uno por ciento 
del importe de las listas cobrato- 
rias correspondientes a cada lo
calidad. .

Al presentarse a hacer efectivas 
dichas cantidades, deberán entre
gar los perceptores un certificado 
del Alcalde respectivo en el que 
se especifique el nombre del Se
cretario que actuó en el Ayunta
miento respectivo eri el período 
comprendido el 1.° de Octubre 
de 1939 y 10 de Abril de 1940, y 
que es a quien corresponde perci
bir el indicado premio.

Valladolid, 21 de Diciembre de 
1940.—El Comisario-Interventor.
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2 23 de Diciembre de 1940

Diputación Provincial de Valladolid
En cumplirniento de lo dispuesto en el artículo 200 del Estatuto provincial de 20 de Marzo de 1925, 

y de conformidad con la Orden del Ministerio de la Gobernación de 15 de Noviembre pasado, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado del día 21, se publica à continuación el resumen, por artículos y 
capítulos, del presupuesto ordinario para el año de 1941 aprobado por la Comisión Gestora de la 
Excma. Diputación Provincial en sesión de 19 de Diciembre de 1940, a fin de que los Diputados 
provinciales, los Ayuntamientos y cualquier interesado puedan alzarse de los acuerdos de la Corpo' 
ración, dentro de los ocho' días siguientes a la publicación de este resumen, formulando sus reclama
ciones o recursos ante el Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia.

- INGRESOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Artículos- Por Artículos Por Capítulos

Pesetas Pesetas

CAPÍTULO!
RENTAS

* 1.° 
2/ 
3?
4.°
5.°

Propiedades .
•Censos , • • • . . / . .
Intereses de efectos públicos y demás valores , , . ~ .
«Boletín Oficial» e Imprenta provincial „ , . . , , , , , ,
Otras rentas , , . ' . ,  ..............................  . , .

».
' » 

82.682,58 
44.200,00

» 126.882,58

CAPÍTULO ír
BIENES PROVINCIALES

1.°
2. °

Aprovechamientos , ' , . ...... . . , - . . . .
Enajenaciones. .............. ... . .

» 
»

CAPÍTULO III
SUBVENCIONES Y DONATIVOS

l.°
2.°
3.°

Del Estado , , , . ;......................    . .
De Corporaciones locales. . . , .. . . . . . . . . .
Donativos ... . ..... . . . .  ............................  .

541.714,90
»
» 541.714,90

CAPÍTULO IV
LEGADOS Y MANDAS

Único Legados y mandas . . . . . . ... . . ... . . 100,00 100,00

♦ CAPÍTULO V .
EVENTUALES, EXTRAORDIÑARIOS E INDEMNIZACIONES

1?
2.°

. 3°

Eventuales.
Extraordinarios .... '. . . . . . ; . . . . . .
Indemnizaciones. ... . .............

13.100,00 
. 1.500,00

» 14.600,00

CAPÍTULO VI
' CONTRIBUCIONES ESPECIALES ~

Único Por obras e instalaciopes o servicios de la Corporación . . . »

CAPÍTULO VII
- DERECHOS--Y TASAS . _ .

' l.°
2,°

Por prestación de servicios 
Por-aprovechamientos especiales . ..................................   ... .

1.292.000,00
■ » 1.292.000,00
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23 de Diciembre de 1940 3

Articulos

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por Artículos

Pesetas
Por Capítulos

Pesetas

CAPÍTULO VIII < -

ARBITRIOS PROVINCIALES .

1.”
2?

Ordinarios y extraordinarios . ; , , , , , , ,
Iniposiciones o percepciones, , ,

»
186.000,00 ' 186.000,00

CAPÍTULO IX
IMPUESTOS Y-RECURSOS CEDIDOS POR EL ESTADO

1.®
2?

Contribución territorial .
Cédulas personales . . . , . , , , , . ... ; ,

200 000,00
850.000,00 1.050.000.00

CAPÍTULO X
CESIONES DE RECURSOS MUNICIPALES

l.° 
2?

Aportación municipal . , . . . . ...........................
Arbitrios sobre traviesas en los frontones , , . , ,

1.056,010,00 
» 1.056.010,00

. CAPÍTULO XI
RECARGOS PROVINCIALES '

1.®
2.°
3.®

Solares sin edificar , - . , , . , , . . , . , , 
Terrenos incultos,
Derechos reales y transmisión de bienes y timbres , .

• * » • » 
» 

301,000,00 301.000,00

CAPÍTULO XIÍ
TRASPASÓ DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

1/
2-°

Recursos del Estado, , ,, ...............................  . , ,
Otros ingresos, , , ,'..........................

»
356.000,00 356.000,00

CAPÍTULO XIII
- ' CRÉDITO PROVINCIAL

Unico Operaciones de crédito. ,,,,,..,.,_ , 200.000,00 200.000,00

CAPÍTULO XIV
-

/ - RECURSOS ESPECIALES

1.® ’
2.°

Recursos especiales para empréstitos provinciales . . . . ., 
Brigada Sanitaria o instituto de Higiene, 1 por 100 del presupuesto 

de todos los Municipios. . ..........................................  ,, .

»

»•

v j CAPÍTULO XV
MULTAS-

• 1;®
2.°

Derechos reales y transmisión de bienes y timbres, , 
Otras multes , , , . , 100,00 100.00

- CAPÍTULOXV!
MANCOMUNIDADES INTERPROVINCIALES-

Unico Para ohras e instalaciones o servicios mancomtmados. »

CAPÍTULO XVII
REINTEGROS

l.°
2.°

Por pagos indebidos. ,..,,,,.,,,,, , 
Por otros Conceptos, . , , .. ,..,,...,

2.500,00
390.144,52 392.644,52
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23 de Diciembre de 1940

Ârticulos

CAPÍTULO XVIII

FIANZAS Y DEPÓSITOS

Por los constituidos en la Caja provincial ... . . . , '. ; .

CAPÍTULO XIX '

RESULTAS

Existencia en Caja . . .... . . ....
Créditos pendientes de Cobro de presupuestos cerrados y liqui' 

dados. . . . . ...................................

Total general de Ingresos.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por Artículos

Pesetas

Por Capítulos

Pesetas'

Único

l.°
’ 2.”

»

»

- »

5.517.052,00

GASTOS <

Artículos

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por Artículos

Pesetas

Por Capítulos

Pesetas

l.°

CAPÍTULO!

OBLIGACIONES GENERÀLES

Servicios generales del Estado ............. 51.110,00
2.° Pactos y compromisos. - . . . . ... ... . . .' . »
3.° Depdás...............................  . . ... . ............................................. < . 26.194,02
4.® Censos . . ... ..... ■. . . . ....... »
5.° Pensiones ................... 120.526,19
6? Cargas de Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . »
7;° Intereses debidos................................;_......., »
8.° Otros conceptos análogos. . . ... ... . . . . . »
9.° Suscripciones, anuncios, impresiones y demás gastos similares . 1.000,00

10.° Litigios.............................................  . . . . . . . . . . 6.500,00
205.430,2111.° Gastos indeterminados. . . ..................................   . 100,00

CAPÍTULO lí

l.°

REPRESENTACIÓN PROVINCIAL

De la Diputación y Comisión provincial. . '. . . . . . . . 10.000,00
2.° Del Presidente de la Diputación y Comisión provincial ... . 7.500,00

20.500,00Dietas a los Diputados provinciales ........... 3.000,00

T.°

CAPÍTULO III

VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Vigilancia . ........................................ ................................................... .....
2.° Seguridad . . . '. ....... ' . ,.................................. »

CAPÍTULO IV

BIEKES PROVINCIALES

l.° Adquisición.....................................................................................  : . »
2.° Mejora, conservación y custodia . . . . ..................................  . »
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23 de Diciembre de 1940 5

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Artículos Por Artículos Por Capítulos

Pesetas' Pesetas
CAPÍTULO V

• GASTOS DE RECAUDACIÓN-

1.°
2.°

De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas provinciales , .
De las Qontribu clones del Estado , . .. ,

217.259,55
15.196,35 , 232.455,90

CAPÍTULO VI

PERSONAL Y MATERIAL

2,°
, 3/

De las oficinas. . \ . . .
De los Establecimientos provinciales . . , . ... . . . . 
Material de la Diputación y Comisión provincial. . ...... 
Gastos generales de la Corporación . . . . : . . . . . .

393.968,71
878.197,61

1.000,00
227.050,00 1.500.216,32

-
CAPÍTULO VII V *

SALUBRIDAD E higiene

; -I?

" 2.°

Desecación de terrenos pantanosos, formación de pantanos y 
construcción de canales de riego -. . . . . . . . . . .

Encauzamiento y rectificación de ríos. . . . . . . . ., .
Para subvencionar las obras de carácter sanitario que lleven a ca' 

bo los Ayuntamientos de la provincia . . ... . . . . .

»

5:000,00 ' 5.000,00

CAPÍTULO VIII -

. . beneficencia ' ■

■ 2.?
, 3.“ -

4.°
5?
6.°
7.° 
8/ '
9.°

Atenciones generales . . . . ..............................................  . . .
Maternidad y expósitos. . . . . . . ..... .  
Hospitalización de enfermos. ' . . . . . . ....... . . ■ . ..... .
Huérfanos y desamparados ............. .
Dementes . .. . . .. ..... . .... . . . .
Servicios especiales . ... . . . . . . . • • • • •
Instituto de Higiene. . .... . ' . . . . . . , . . .
Brigada Sanitaria. . . . . ,..,....................................  
Calamidades públicas.................................. . ................................... .....

103.775,00
48.200,00

350.000,00
250.000,00 
885.000,31

»
»
»

500,00 1.637.475,31

' CAPÍTULO ÍX

ASISTENCIA SOCIAL

1? 
'2.°
3?

Institíiclones de crédito . ............. . .. .
Otras instituciones de carácter social ... . . ... . .
Obligaciones impuestas por las leyes. . . . . .............................

»
54.800,00
26.160,52 80.960,52

CAPÍTULO X

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

l.°
2.® .

. 3?
. 4.°

•6?
7?
8.°
9.® • ■

.10.°
•11.®
12.°

Atenciones generales ... . . ..... . . . . . .
Escuelas industriales . . • . . ..................................  . . . . .
Idem de Artes y Oficios . . . . ... . . . . . . .
Idem de Bellas Artes . . . . . ...... . . . . . .
Idem de Sordomudos ................ . 
Idem de Ciegos . .. . . . ............. 
Escuelas Normales , ...... . . . ^. ... ... 
Idem profesionales . . ... . . \ ... . . . ' .
Bibliotecas. . ................\ . . 
Otros Establecimientos e Institutos de cultura pública .' ... ,.
Monumentos artísticos é históricos . . . . . . . . . . .

■Subvenciones o becas . . . . . . '. . . . ■ ■ • ■ •

»
60.314,20 

»
17.925,00 
16.250,00

»
>X

»
15.000,00

■ 13.700,0a 123.189,20
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6 23 de Diciembre de 1940

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
Artículos

CAPÍTULO XI.

OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS PROVINCIALES

Por Artículos

Pesetas

Por Capítulos

Pesetas

1.“
2.°

Atenciones generales . . . . . , .
Construcción de caminos vecinales . , , . ;

21.798,73
382.452,10

3.° Reparación y conservación de caminos vecinales. . , . . , 159.262,80
4.® Construcción de otros caminos y carreteras provinciales . . , , 

Reparación y conservación de otros caminos y carreteras prO'
»

vinciales . , , , . , , , , , . 344.060,91
^■° Construcción y explotación .de ferrocarriles y tranvías inter

urbanos , , , , , , , . , , .
7°
8°
9°

Establecimiento de líneas de comunicación telegráfica. ,
Otras obras. , . , , . . . ' ,
Construcción de edificios provinciales , , . .' .

» 
» 
»

10? Reparación y conservación de edificios provinciales. , . ,

CAPÍTULO XlI

TRASPASO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL- ESTALLO ;

41.000,00 948.574,54

i?
2?

Obras y servicios públicos traspasados . . ... . .
Obras y servicios públicos concedidos ... . .

CAPÍTULO XIII

MONTES Y PESCA . - .

; » 
»

1? Atenciones generales. . ............................. .....
2? Fomento de la riquezazforestal . . , . ................................... ..... »
3? - Piscicultura. ,, ..,...................................

' CAPÍTULO’XIV .

»

1?
2?
3?

AGRICULTURA Y GANADERÍA :

Atenciones generales. ..............................................
Escuelas de Agricultura....................... .....
Granjas y campos de experimentación . , . . , , , .

»

»4?-
5/

Cátedras ambulantes para difundir la enseñanza agrícola . . .
Fomento de la ganadería y sus industrias derivadas. . . . , .

»
14.500,006?

7?
8.°

Agricultura... . . , , ,
Sericicultura.......................................
Apicultura .. . ...... . . .

»
- - ».

»
%? Concursos y exposiciones. . •.................................. . 14.500,00

CAPÍTULO XV

CRÉDITO PROVINCIAL -

Unico Operaciones de crédito. , . . .

< CAPÍTULO XVI

355.250,00 355.250,00

Único

MANCOMUNIDADES INTERPROVINCIALES

Para obras e instalaciones y servicios mancomunados.. . . . , 

CAPÍTULO XVII

»

DEVOLUCIONES"

1? Por ingresos indebidos. . . , , , 5.000,002? Por otros conceptos. . ...... . . 383.500,00 388,500,00
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23 de Diciembre de 1940 7

1.°
2.°

1/

2.°

Artículos 1 .

CAPÍTULO xvm ■ .
IMPREVISTOS

Para los servicios no comprendidos en el presupuesto, , 
Por devolución de fianzas y depósitos constituidos en la Caja . .

CAPÍTULO XIX
■RESULTAS '

Obligaciones pendientes de pago de presupuestós cerrados y iP 
quidados , . .... .... ....''. . . . . .

Déficit de ejercicios anteriores . . . . , . . . . , . ,

Total genera] de Gastos . . .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS,

Por Artículos Por Capítulos

Pesetas Pesetas

5.000,00
5.000,00

»
»,

5.517.052,00

R E SUM E N

Pesetas

Total general de Ingresos .
- Total general de Gastos . .

Nivelado.. . . . . . .

5,517.052,00
5.517.052,00

»

Valladolid, 19 de Diciembre de 1940, — El Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Modificadas las Ordenanzas 
para la percepción de «Ingresos 
por conceptos del «Boletín Ofi
cial», «Estancias de lesionados 
por accidentes del trabajo en^el 
Hospital provincial» y «Pensio
nistas y mejorados en el Hospi
tal provincial» por acuerdo de la 
Comisión Gestora de 19 del ac
tual, y a los efectos del artícu
lo 217 del Estatuto provincial 
de 20 de Marzo de 1925, se publi
can las" citadas Ordenanzas en 
la forma que han sido aprobadas 
por la Corporación. ,

Lo que se hace público a los 
efectos legales de reclamación 
ante la Superioridad en 1a forma 
dispuesta en el, artículo 217 del 
estatuto próvincial antes citado^

Valladolid, 19 de Diciembre de 
1940.-El Presidente, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila.
^foyecto de modificación de la Orde- 

anza número 2 para la percepción de 
egresos por conceptós del «Boletín Ofi

cial» ÿ listas electorales
Base 1.^ La Diputación acuér- 

^ utilizar los recursos que rinde 

la publicación del «Boletín Ofi
cial» de, la provincia, para lo 
cual, se establece lá siguiente Or-. 

.denanza. ■
Base 2,^ Serán objeto de esta 

Ordenanza:
a) Los derechos de inserción 

de documentos y anuncios que 
no estén exceptuados de pago por 
su índole o por disposiciones es
peciales,.

b) Las suscripciones volunta
rias y las que los Ayuntamientos 
están obligados a sufragar como 
uno de los gastos de sus presu
puestos.

c) Los ejemplares sueltos que 
se expendan a particulares o.enti
dades que no tengan privilegio-de 
gratuidad. .

d) Las publicaciones de «Bo
letines» extraordinarios y suple
mentos no imputables a asuntos 
de Gobierno.

e) Los suplementos compren
sivos del Censo electoral que sé 
expendan sin gratuidad de pago.

Base 3.^ Los derechos que se 
devengarán por la prestación de 
los servicios a que se refiere 
la base anterior, serán los si
guientes:

a) . Por cada línea o fracción 
que ocupe el anuncio o docu

mento que se inserte una peseta.
b) Por la suscripción servida 

a los Ayuntamientos de la pro
vincia y particulares 75 pesetas 
anuales, 50 pesetas seméstralés y 
30 pesetas trimestrales. ,

c) Por cada ejemplar suelto 
que se venda cincuenta céntimos. 
. d) Los derechos de publica

ción de números extraordinarios 
y suplementos serán convencio
nales, de acuerdo con lo infor
mado por el Diputado Delegado 
de la Imprenta y la entidad o par
ticular qué lo interese. -

e) Las listas electorales deven
garán 0,25 pesetas hoja, 75 pe
setas Censo completo.y 35 pese
tas tomo de Censo de lá capital.

Base 4.“^ El pago de-'los dere
chos de inserción lo efectuarán 
las partes interesadas por ade
lantado.

Base 5/ A la publicación de 
anuncios sujetos al pago prece
derá lá entrega de la cantidad co
rrespondiente a su importe, que 
ha de ser valorada por el Regente 
de la Imprenta provincial, exten
diéndose carta de pago del in
greso.

Base 6..^ El Regente de la Im
prenta exigirá a los interesados 
en los anuncios la carta de pago
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8 23 de Diciembre de 1940

que acredite el ingreso del import 
te en areas provinciales, siendo 
responsable dicho Regente de la 
publicación de anuncios de pago 
sin tener abonado su importe por 
adelantado.

Base 7,“ Las suscripcipnes vo^ 
luntarias podrán admitirse por 
año, semestre o trimestre; a soli
citud de lo§ suscriptores, abonan
do éstos su importe anticipada
mente.

Base 8,^ _ Las suscripciones 
obligatorias a cargo de los Ayún- 
tamientos abonarán éstos su im
porte dentro del prirner mes de 
cada trimestre, y si dejasen trans
currir el trimestre respectivo sin 
abonarías sufrirán por la demora 
un aumento del 25- por 100 del 

.total adeudado^
Base 9.^ Del importé de las 

suscripciones y derechos de in
serción legítimarnente devenga
dos, que no fueran satisfechos á 
su debido tiempo, se expedirá por 
la Intervención provincial certi
ficación del débito para que, una 
vez deefetada la corres*pondiente 
providencia de aprernio por el se
ñor Presidente de la Diputación, 
se proceda a su cobro, por vía 
ejecutiva, incurriendo los moro
sos responsables en la penalidad 
de las dietas, recargos y gastos 
de procedimiento, que ha de ajus
tarse a los preceptos deLEstatuto • 
de Recaudación de 18 de Diciem
bre de-1928 y demás disposicio
nes reglamentarias. ,

Base 10. A los Ayuntamien
tos que dejasen transcurrir dos 
trimestres sin abonar el importe 
de las suscripciones obligatorias 
a su cargo, sin perjuicio del pro
cedimiento de que trata la base 
anterior para su cobro, se les sus
penderá la remisión del «Boletín» 
mientras no solventen todos sus 
débitos, dando conocimiento al 
exceleñtísimo séñor Gobernador 
civil, para que dicha Superior 
Autoridad pueda tomár las me
didas necesarias en evitación de 
perjuicios para el interés público 
y el de los mismos Ayuntamien
tos responsables en dicha deter
minación por su morosidad.

Basell. Devengarán derechos 
de inserción los edictos, anun
cios, convocatorias, subastas, 
concursos, pliegos de condicio
nes, devoluciones de fianzas, ad
judicaciones, presupuestos, plan
tillas, escalafones. Contratas, ci
taciones,, requerimientos, senten
cias, notificaciones, solicitudes. 

concesiones, avisos y demás 
asuntos que procedan de expe
dientes que se tramiten a.instan^ 
cia de parte, o que, siendo de trá
mite oficial reglamentario, se pu
bliquen con interés o beneficio 
de persona o entidad determi
nada, o de las indeterminadas 
que puedan resultar en su conse
cuencia.

Base 12. Los derechos de in
serción se dividirán en dos clases: 
de pago previo y de pago diferido.

Son inserçiones de pago previo:
a) La"^ que interesen las- Au

toridades como consecuencia de 
expedientes qué se instruyan a 
instancia de parte, '

b) Las publicaciones de^oficio 
y trámite reglamentario proce' 
dentes dé autoridades y entida
des oficialés que no estén excep
tuadas del previo pago,

c) Las que interesen los Ayun
tamientos relacionados con sus 
presupuestos, arbitrios, subastas, 
concursos y demás servicios mu-- 
nicipales, que afecten .a su patri
monio.

d) Las que soliciten los parti
culares, sociedades mercantiles e 
industriales, y cualquier otra .en
tidad análoga. . '

Base 13. Son inserciones de 
pago diferido:

, a) Las procedentes de autos 
judiciales en quedos interesados 
estén declarados legalmente po
bres para litigar, a satisfacer en 
su día por las partes interesadas 
que como ricos resulten obliga
das a ello, según la finalidad del 
litigio. ■

b) Las procedentes de abinr 
testatos tramitador de oficio, a 
satisfacer en su día por los que 
resulten beneficiarios de la he
rencia.

c) Las procedentes de asuntos 
criminales, si hubiera condena 
de costas, y se hicieran efectivas 
por el Juzgado correspondiente.

d) Las subastas y almonedas 
por débitos a la Hacienda .pú
blica,- las de bienes del Estado y 
mostrencos; las que efectúen las 
Administraciones de Aduanas; 
las solicitudes de cesión de fincas 
adjudicadas al Estado, y la legi
timación de roturaciones y cual
quier otra de análoga condición, 
a satisfacer en su día por los ad
judicatarios o, solicitantes antes 

■ de tomar posesión de los bienes 
adjudicados o cedidos. .

Base 14. Quedan exceptuados 
del pago de derechos de inser

ción, además de las disposiciones 
del Gobierno, que por derecho 
propio le corresponde, todo aque
llo que, procedente de Autorida
des y Centros oficiales, sc rela
cione eón el servicio oficial pú
blico de interés general no com
prendido en los artículos 12 y l3, 
así como lo que se refiere a las 
actuaciones de procédimientos 
criminales de la. j'u.risdj,cción or
dinaria, siempre que no haya 
condena de costas realizable,

Igualmente están exceptuados 
del pago de la suscripciónTas Au
toridades y Centros oficiales que 
tengan regulada la excepción por 
expresa disposición, asi como las 
que por intercambio o cesión es
pecial se acuerde servir gratuita- 
mente. :

Base 15. La recaudación se 
efectuará por medio de recibos 
talonarios numerados correla
tivamente, que autorizará el fun
cionario encargado de la admi
nistración.

De acuerdo con la Real orden 
de 27 de Febrero de 1893. los reci
bos del «Boletín Oficial» se co
brarán por su importe íntegro, 
siri deducción del impuesto depa
gos al Estado, del que lo ex
ceptúa la citada disposición.

Base 16. Los anuncios^ edic
tos y demás documentos que se 
manden publicar en el «Boletín 
Oficial», se remitirán al excelen
tísimo señor ,Gobernador civil de 
esta provincia para que por dicha 
Autoridad se aútoríce la inser
ción.

Base 17, La administración y 
cobranza estará a cargo del fun
cionario designado por la Cor
poración provincial, y mensual-, 
mente se ingresará en la Depo
sitaría de fondos provinciales el. 
importe de la recaudación obte
nida, mediante relación detallada 
por cada uno de los conceptos de 
suscripciones, inserciones espe' 

‘ ciales y venta de ejemplares, las 
que, autorizadas por el funciO' 
nario encargado, servirán de base 
para la expedición de los opor' 
tunos cargaremes y cartas de 
pago. - ,

Base 18, El Negociado respec' 
tivo llevará un registro general de 
los originales que, para su inser' 
ción, reciba por conducto dji 
Gobierno civil, y un fichero de 
inserciones y suscripciones de 
pago, para la mayor claridad)' 

- facilidad en la administración.
Base 19. Quedan exceptuados
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del precio de suscripción que se 
señala, por concesión graciosa 
de la Diputación, o por haber es
tablecido intercambio, los seño
res Gobernadores civiles. Dipu
tados de la Corporación, Presi
dentes de todas las Diputaciones, 
Jefes de línea de la Guardia civil y 
Comandantes de todos los pues
tos de la provincia, Subdelegados 
de Medicina, Farníacia y Veteri
naria de los once partidos judi
ciales, Fiscal del Estado de esta 
Audiencia, Recaudadores de con
tribuciones y Directores de Cen
tros Sanitarios de Higiene rural.

Base 20. Los descubiertos por 
los ingresos que regula esta Or
denanza deberá conocer de ellos 
la Comisión, a cuyo fin, queda 
obligado el Administrador del 
«Boletín» a rendir trimestral
mente cuenta de estos atrasos.

Base 21. La presente Orde
nanza regirá durante el año de 
1941, y en los sucesivós, en tanto 
no sean modificados los concep
tos que la establecen.

Base 22. Esta Ordenanza no 
podrá ser modificada durante el 
tiempo de su vigencia, de acuerdo 
con lo establecido en el artícu
lo 217 del Estatuto provincial.

Proyecto de modificación de la Orde
nanza número 5 sobre Pensionistas y

Mejorados en el Hospital provincial

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 217 del vigente Estatuto, . 
y a los efectos de la letra A) de 
dicho precepto, se, formula la 
presente Ordenanza para la exac
ción de derecfios-y estancias en 
el Hospital provincial.

Base 1.^ Las clases de pensio
nes que esta Diputación tiene es
tablecidas en el Hospital son las 
Siguientes: Pensionistas de 1.*, 
Pensionistas,de 2.^, Pensionistas 
provinciales y Mejorados.

Base 2.^ Para ingresar cómo i 
Pensionistas o Mejorados en el 
Hospital será preciso solicitarlo 
del Presidente de la Diputación, ! 
en instancia suscrita por el inte- 1 
resado o persona que le represen- S 
te, indicando el concepto y clase , 
que se desee; se acompañará la ; 
cédula personal del solicitante. ; 

Base 3.“ La instancia irá en 
papel de 1,50, con sello de la Di- ; 
Putación de setenta y cinco cén- i 
timos y certificación facultativa ' 
que, exprese el padecimiento en 
papel correspondiente^ del Cole
pio de Médicos.

Base 4.^ Si se desea ingresar 
como Pensionista o Mejorado 
provincial se acompañará certi
ficación de vecindad por la que 
se acredite llevar dos años de re
sidencia en la provincia o certi
ficación de la Alcaldía de ser 
natural de algún pueblo de la 
misma.

Base 5.^ Acordado el ingresó 
en dicho Establecimiento será 
preciso presentar en el Negocia
do de Beneficencia carta de pago 
de haber ingresado en Arcas pro
vinciales el importe de cuarenta 
y cinco días de estancias, si es 
de fuera, y el dé treinta si es de 
ella (natural o vecino), satisficien- 
do igualmente por adelantado el 
importe de la operación, si ésta 
fuere precisa, reponiendo tantas 
veces comp transcurra dicho nú
mero de días, siempre por ade
lantado, si se prolongase la es
tancia del enfermó. Si al ser dado 
de alta en el Hospital hubiera al
gún remanente a su favor le será 
reintegrado.

Base 6.^ La tarifa por la que 
han de regirse las estancias y 
operaciones es como sigue:

Pensionistas de l.®, estancia 
diaria, 12 pesetas; operación, 400 
pesetas.

Pensionistas de 2.®, estancia 
diaria, 8 pesetas; operación, 250 
pesetas.

Pensionistas provinciales, es
tancia diaria, 4 pesetas; opera
ción, 100 pesetas.

Mejorados, estancia diaria, 5 
pesetas; operación, 100 pesetas 
los de la provincia; los de fuera 
de ella, 200 pesetas. .

Base 7.® El Director del Hos
pital provincial vendrá obligado 
a comunicar a la oficina Inter
ventora y mediante el oportuno 
documento, la fecha de salida 
del enfermo con el fin de que se 
expida y ordene por el Presidente 
dé la Diputación' el oportuno li
bramiento de pago si existiere 
cantidad a devolver al pensio
nista.

Base 8.® Del importe de las 
obligaciones legítimamente con
traídas con la Diputación por 
los pensionistas y mejorados del 
Hospital provincial y que no fue
ren satisfechas a Su debido tiem
po, se expedirá por la Interven
ción provincial certificación del 
débito para que, una vez decreta
da la correspondiente providen
cia de apremio por el Presidente 
de la Diputación, se proceda a su 

cobro por vía ejecutiva, incu
rriendo los morosos responsa
bles en la penalidad de las die
tas, recargos y gastos de proce
dimiento que ha de sujetarse a 
los preceptos del Estatuto de re
caudación de 18 de Diciembre de 
1928 y demás disposiciones re
glamentarias.

Base 9.® Esta Ordenanza re
girá durante el año 1941 y en los 
sucesivos,' mientras no se modi
fique.

Base 10. Esta Ordenanza no 
podrá ser modificada durante el 
tiempo de su vigencia, de acuer
do con lo establecido*en el ar
tículo 217 del Estatuto provincial.

Proyecto de modificación de la Orde
nanza número 6 sobre estancia de le
sionados por accidentes del trabajo en 

el Hospital provincial

Artículo 1/ Según lo dispues
to en el Código dél Trabajo de 23 
de Agosto de 1926, cuando la ín
dole del accidente lo exija, o la 
imposibilidad de la asistencia 
médicofarmacéutica de la vícti
ma obligue, a juicio de la direc
ción facultativa y del patrono, a 
su ingreso y permanencia en el 
Hospital o Establecimiento aná
logo, las estancias que causen se
rán a cargo del patrono.
' Pará dar cumplimiento al an
terior precepto se dispondrán en 
el Hospital camas y asistencia 
adecuada para los enfermos que 
ingresen por accidentes de tra
bajo.

Artículo 2.° El precio de es
tancia será de 6 pesetas.

Artículo 3.° Los lesionados 
que sean de ésta provincia {natu
ral o vecino) satisfarán, en con
cepto de operación, cuando ésta 
fuere necesaria, la cantidad de 
100 pesetas.

Artículo 4.° Los lesionados de 
otras provincias satisfarán por 
igual concepto la cantidad de 
200 pesetas.

Artículo 5.° El día que ingre
se el accidentado se exigirá al pa
trono la firma en el volante que 
para ello se le facilitará y por el 
qu^ se compromete a satisfacer 
las estancias y cuantos gastos 
ocasione en el Establecimiento 
su obrero. ’

Artículo 6.° EÍ Administrador 
del Hospital será el encargado de 
la recaudación y de su ingreso 
mensual en la Depositaría de fon
dos provinciales, así como de re-
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coger la firma correspondiente, 
cuyo volante remitirá a la inter
vención’ de fondos provinciales 
para las operaciones a que hubie
re lugar.

Artículo 7.° Cuando algún pa
trono no abonare los derechos le
gítimamente devengados a su de
bido tiempo, se expedirá por la 
Intervención provincial certifica
ción del débito para que, una vez 
decretada la correspondiente pro
videncia de apremio por el señor 
Presidente de la Diputación, se 
proceda a su cobro por vía ejecu
tiva, incurriendo.los morosos res
ponsables en la penalidad de las 
dietas, recargos y gastos de pro
cedimiento que ha de ajustarse 
a los preceptos del Estatuto de 
recaudación de 18 de Diciembre 
de 1928 y demás disposiciones re
glamentarias, -

Artículo 8,° Esta Ordenanza 
regirá durante el año 1941 y en lo 
sucesivo, mientras no se modi
fique,

Artículo 9,° Esta Ordenanza 
no podrá ser modificada duran
te el tiempo de su vigencia, de 
acuerdo con lo establecido en el 
artículo 217 del Estatuto pro
vincial.

Núm, 4,848

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presente anuncio 
se invita atodos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquéllos que lo deseen envíen 
la nota de precios a que pueden 
ofrecer lós artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente, reintegrada 
con una póliza de 4,50 pesetas, y 
un timbre provincial igual al 50 
por 100 de esta póliza (2,25), sin 
cuyos requisitos no serántomadas 
en consideración, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar ál su
ministro de,,,,, (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece del día 
27 del actual, incluyendo una pe
queña muestra, .

Las proposiciones u ofertas 
que se reciban serán examina
das a las dieciocho horas del mis

mo día en sesión ordinaria y acto 
seguido su adjudicación, pudien
do lo,s interesados concurrir al 
acto de la apertura de las propo
siciones, quedando la Corpora
ción en libertad de aceptar las 
que juzgue más convenientes à 
sus intereses'.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1,20 por 
100 para el Estado,

Los artículos que se adquieran 
se entregarán de una sola vez en 
los Establecimientos respectivos, 
dentro de los cinco días siguién- 
tes a la notificación hecha a los 
abastecedores y endas horas que 
señalen los Directores, a excep
ción de la carne, que se entregará 
todos los días antes de las siete y 
media de la mañana.

Todos los artículos que se de
sean adquirir serán de proceden
cia nacional, ateniéndose los 
abastecedores a las sánciones 
que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935, siempre ,,que se 
justifique su incumplimiento; las 
cantidades y condiciones que han 
de reunir son las siguientes:

Bertorella, 665 kilos.
Besugos, 200 kilos.
Callos liñipios, sin patas ni pe

zuñas y sin exhalar olor que indi
que principio de descomposición, 
700 kilos.

Carbón antracita, lirnpió de 
tierra, piedra y de tamaño regu-. 
lar, que reúna las siguientes ca
racterísticas: humedad, de 5 a 6 
porlOO y calorías de 7,500 a 8,000, 
55.000 kilos.

Carbón de cok, limpio, de ta
maño regular y contendrá: hu
medad, cantidad máxima,, 5 por 
100; cenizas, -cantidad máxima,, 
de 20 a 25 p,or 100, y calorías, de 
6.000 a 6.500,19.000 kilos.

Carbón de encina, limpio- de 
tierra y que no sea de raíces, 500 
kilos. '

Carbón de galleta, tamaño ter
ciado, seco, sin contener subs
tancias extrañas que contribuyan 
a aumentar su peso, sin menudos 
ni pizarra, debiendo contener, 
agua, cantidad máxinía, 4 a 5 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 5 a 7 por 100; - calorías de 
7.000 a 8.000. 40.000 kilos.

Carne de cordero del año, no 
de borrego, de res sana, limpia 

de inmundicias, menudos, sebo, 
sangre y sin exhalai olor que in
dique principios de descomposi
ción, 500 kilos. -

Carne de lechazo de este año, 
de res sana, con cabeza y asa
dura, limpia de inmundicias, me
nudos, sebo y sangre, y sin exha
lar olor que indique principios 
de descomposición, 800 kilos.

Carne de vaca? de res .bien nu
trida, sirviéndose, cuando exceda 
de 180 kilos el pedido, por reses 
enteras; cü'ando no llegue .a esta 
cantidad, por ñiedia o cuarto de 
res; no admitiéndose trozos para 
completar cantidades; estará li
bre del sebo de las riñonadas, san
gre e inmundicias, y los cuartos 
delanteros no llevarán parte algu
na del hueso de la cabeza, libre 
dé potradas y ubres, siendo obli
gación del abastecedor destazar
ía en el establecimiento respecti
vo; en ningún caso excederá el 
hueso del 20 por 100 del total de 
la carne suministrada; se entrega
rá antes de las siete horas de 
cada día; siendo revisadas por 
el Veterinario provincial cuando 
lós Directores lo estimen opor
tuno; las ofertas se harán por 
separado para el Manicomio y la 
Residencia, para ésta alternando 
un día cuarto delantero y otro 
trasero; cantidad para el Mani
comio, 5.5,00 kilos; pararía Resi
dencia, 2.100 kilos.

Para el Hospital. Carne de-va
ca, de res bien nutrida, distribuida 
en la siguiente forma: lomo bajo, 
Limpio de sebo, hueso, y sangre, 
1.000 kilos; cqntralimpia, 1.500 
kilos; pecho, limpio de sebo, hue
so y sangre, 300 kilos; falda, lim
pia de hueso, sebo, potrada o 
ubre, 90 kilos; pescuezo, limpio 
de sebo, hueso y sangre, 300 kf 
los; hueso de caña, 310 kilos; to
tal, 3.500 kilos, debiendo de . 
hacerse la oferta en conjunto y 
por unidad de kilo, sirviéndose 
én la forma que el señor Director 
lo pida.

Cucos, 200 kilos.
Chicharro, 200 kilos.
Chicharro ep escabeche, 120 

kilos.
Chorizos, 70 kilos.
Gallinas, con un peso de kilo 

y medio cada una, como mink 
mumj .en vivo, 122 unidades-

Gallos (pescado), 200 kilos.
Leche de vaca, fresca y en por' 

fectas condiciones Gle consumo, 
5.500 litros. . ,

MCD 2022-L5



23 de Diciembre de 1940, 11

* Leña de pino menuda, 4.000 1 proposiciones, por cuya razón se 
kilos. ¡ ruega la ’presentación de aqué'
"Leña de pino seca, en rajas. Has. , 
20.000 kilos.

Merluza, 466 kilos.
Negritos, 200 kilos.
Panchos, 200 kilos.
Patatas, amarillas~0L encarna' 

das, de tamaño regular, epider' 
mis lisa, que no estén heladas ni 
tengan adherencias de tierra, kP 
los 20.500.

Pescadilla, 300 kilos. •
Pimiento dulce, de buen color 

y que no contenga substancias 
extrañas, 62 kilos.

Ramera, cargas de 30 a 35 kilos 
cada una, 600 cargas.

Reyes, 200 kilo’s.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas; 
1.400 kilos. *

Sál menuda, 100 kilos.
Sal para la panadería, 650 kilos.
Sardinas, 200 kilos.
Vino blanco, 100 litros.
Vino común tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, dé 
olor y sabor propio, sin contener 
ninguna substancia extraña a su 
composición normal, 3.000 htros.

Vino generoso, 20 litros.
Las ofertas han de hacerse con 

los timbres y pólizas del reintegro 
pegados a las mismas y matados 
con la fecha del documento en 
que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será 
desestimada la proposición.

El suministro de pescado se ; 
hará en la forma, clase y cuaritía .j 
que diariamente indiquen los se' : 
ñores Directores de los Estable' ' 
cimientos. i

Los precios que se indiquen en 
las ofertas que se hagan para este 
concursillo no podrán ser mayO' 
res que los indicados por la tasa ¡ 
oficial para los respectivos ar- j 
tículos. ■

Por el abastecedor a quien, le ¡ 
sea adjudicado el suministro del 1 
carbón para cocinas, estufas y¡ 
calefacciones que se consigna en ! 
este anuncio, se justificará la prO' \ 
cedencia del mismo, que será de.l 
la cuenca de Puertollano, en una i
proporción del 75 por 100 del 
total solicitado en caso de ofre' 
cer hullas, pudiendo hacerse ofer' 
ta del total de kilos en clase úni' 
^a de antracitas.

Para la adjudicación del sumi' 
bistro se tendrán en cuenta las 
Vuestras que acompañen a las

j Los Directores de los Establecí' 1 
j mientos, tan pronto como reciban 3 
i los géneros, mandarán una mues' J 
Í tra de los que sean susceptibles de í 
j. análisis al Laboratorio provincial 

para que sean analizados.
Si los artículos no se ajustaren 

a lo convenido, el abastecedor 
tendrá obligación de retirarlos en 

i el plazo que marque la'Dirección, 
■ y, caso de no realizaríq, quedará 
• facultada aquélla para adquirir en 
1 el mercado, a costa del causante, 
j el artículo rechazado; esta condi' 
\ ción se entenderá sin perjuicio de 
j la siguiente.
i Cuando Ios7artículos no reúnan 

las condiciones señaladas en el 
concursillo, se impondrá al abaS' 
Jecedor la pérdida del 10 al 20 
por 100 del artículo suministra' 
do, sin perjuicio de que si dél 
examen de los mismos resulta^ 
ran nocivos para la salud, exigir 
las responsabilidades que se de' 
riven. ,

' Los concursantes que residan 
i fuera de la capital nombrarán en 
| esta plaza persona que les repre' 
' sente y, a quienes se -harán los pe' 

didos y reclamaciones que haya 
lugar. .

i Valladolid, 21 de Diciembre de 
i 1940.'E1 Presidente, Eusebio Ro' 

drí^uez t.^ Vila.'El Secretario ac' 
cid entai, Virgilio Ares Périer.

MumciPfli
Núm. 4.825

Aldealbar

Aprobado.por la Junta Admi' 
nistrativa el presupuesto múnici' 
pal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1941, está de mani' 
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa' 
cío de quince días, durante cuyo 
plazo, y quince días más, podrán 

' los contribúyentes presentar con< 
! tra. el mismo laS reclamaciones 

que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponda, con 
areglo ál artículo 300 }’■ siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Aldealbar, 14 de Diciembre de 
1940.—El Presidente, Luis Fallín.

Núm. 4.822

Becilla de Valderaduey

. Confeccionado el repartimieu' 
to general de utilidades de este 
Municipio, correspondiente al aC' 
tuai año, queda expuesto al pú' 
blico, por espacio de quince días, 
en la Secretaría de este Ayunta' 
miento, en la que, durante dicho 
plazo y tres más, podrán presen' 
tarse .las reclamaciones que se 
crean oportunas.

Becilla de _Valderaduey, 18 de 
Diciembre de 1940. —El Alcalde, 
Ciriaco Martínez.

Núm. 4.798 '

* Fuente el Sol

JFormado por la Junta de subsi' 
dios familiares el censo de las 
personas sujetas a tributar por el 
régimeü de subsidios familiares 
y dé vejez, de este término, se 
halla expuesto al público por 
quince días, durante los cuales 
pueden reclamar los interesados 
su inclusión, pedir rectificaciO' 
nes o solicitar la exclusión.

Fuente el Sol, 17 de Diciembre 
de 1940.'E1 Alcalde, Julián Téllez.

Núm. 4.826

Mucientes

En cumplimiento delos precep' 
tos legales vigentes, de órdenes 
recibidas al efecto, se hallan ex' 
puestos al público durante el pe' 
ríodo reglamentario respectivo:

1 .® • Las listas cobratorias de 
urbana^ para el año 1941.-
, 2.° Las de rústica para el miS' 

mo período.
3 .® Matrícula de industrial pa' 

ra 1941.
4 .® Proyecto de modificacio' 

nes al presupuesto para 1941; y
5 .° Lista de contribuyentes pa' 

ra efectos dé cobranza de cuotas 
de subsidios familiares y de vejez.

- Lo que se'expone para general 
conocimiento y admitir recia' 
maciones que con fundamento 
se presenten dentro de los pía' 
zos reglamentarios.

Mucientes, 14 de Diciembre de 
Î940.—El Alcalde, Carlos Fer' 
nández.
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12 23 de Diciembre de 1940

OE lUSÍlCifi
Juzgádos de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.834

VALLADOLID. JUZGADO NIU 
MERO2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 

\ primera instancia del distrito 
Tiúmero dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y a testimonio del que refren
da, a instancia de don Nemesio 
Montero Fernández, mayor de 
edad, casado y de esta vecindad, 
se sigue expediente para obtener 
la inscripción a su nombre de 
una casa, sita en esta ciudad, ca
lle de Santa Lucía,- número 26, 
compuesta de planta baja y alta, 
con dos corrales y desván, mi
diendo una superficie de doscien
tos sesenta y tres metros cuadra
dos, y linda derecha, entrando, 
casa y jardín de Eusebio Pérez, 
hoy del recurrente; izquierda, de 
Vicente Castro Rojas, hoy de he
rederos de Anselmo Velasco, y 
espalda, río Esgueva, siendo su 
valor de dos mil pesetas.

Por el presente y segundo edic
to se convoca a doña Inocencia 
Piedrahita Figueras y a don Ela
dio Piedrahita Cobos, y a cuan
tas personas ignoradas pueda per
judicar la inscripción solicitada 
del dominio de referida finca, así 
como a cuantos herederos decla
rados o presunto^ hubiere de ja 
doña Inocencia Piedrahita Figue- 
rqs y don Eladio Piedrahita Co
bos, a cuyos nombres figura ins
crita aquélla en el Registro, de la 
Propiedad y Catastro, à fin de 
que en el término-de ciento ochen
ta días,, a contar desde el dieci
nueve de Septiembre del corrien
te año, en que apareció publica
do en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia el primer edicto, com
parezcan si quieren en dicho ex
pediente a alegar sus derechos y 
ofrecer las pruebas que estimen 
conducentes.

Dado en Valladolid, a doce de 
Diciembre de mil novecientos 
cuarenta.—Jaime Barrio.—El Se
cretario, Gabriel Gutiérrez. 345 (

Núm, 4.814

VALLADOLID.JUZGADO NÚ^ 
MERO!

CÉDULA DE CITACIÓN

Gonzalez, Agapito, y Bombín, 
Melecio; cuyas demás circuns
tancias y domicilios se descono
cen; comparecerán en término de 
cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción núniero uno, de Va
lladolid, para recibirles declara
ción y ofrecerles el procedimiento 
con. arreglo, al artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal 
en causa por falsificación y estafa 
al Servicio Nacional del Trigo, 
en ésta ciudad, contra Emiliano 
Pablo José Martínez Martín, ins
truida por dicho Juzgado con el 
núniero 254 de 1940; bajo aper
cibimiento de que, no compare
ciendo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Núm. 4.816

MEDINA DE RIOSECO

A medio del presente, que se 
publicará en el «Boletín Oficjal» 
de esta provincia, comparecerán 
ante este Juzgado de instrucción, 
en el término de cinco días, para 
prestar declaración como posi
bles perjudicados en el sumario 
que sé sigue con el número 5 de 
1940, sobre estafa, a doña Dolo
res Pérez Navas, esposa del Mé
dico de esta ciudad don Nicolás 
García Orejas, los siguientes:

Francisco González., Antonio 
Rodríguez, Daniel Caramazana, 
Gregorio Rey, Marcelino Prado, 
Teodoro García, Benigno Pas
cual, Vicente Rubio, Angel Alon
so, Teodomiro Pedrero, José Po
mar Gómez, Teodoro Anciones, 
tin tal Santiago, Anastasio Mar
tínez, José Andrés, Alfonso Fer- ¡ 
nández, Miguel García, Teódulo i 
Ferreras, Daniel Mata, Manuel ■ 
Pérez, Julián Fernández, Eladio 1 
Benavides, Jesús del Campo, Ur- 1 
baño Ulloa, Vicente Mateo, Ma- : 

1 nuel Moreno, Pedro Frontera, i 
Antolín Rodríguez, un tal Froilán, 
Mariano Tejedor, Ramón Mar
tínez, Emeterio Alfonso, José Ló
pez, Florencio . Calonge, Román 
Redondo y Pablo Rodríguez, ve
cinos que fueron de esta ciudad y 
de Valvérde.de Campos, en este 

partido, a quienes se les hace sa
ber que, de no hacerlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, se les ins
truye de los derechos y acciones 
que les ptidieran corresponder en 
expresado sumario, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

' Dado en Medina de Ríoseco, a 
diecisiete de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta —EÍ Juez, 
E. Herrero.-El Secretario, Se
bastián López..
-------^----- y

murasOFicintEs
Distrito Forestal de Valladolid

Subasta de leñas procedentes 
de la corta verificada sin la co
rrespondiente autorización por 
doña María Paz García de la La- ' 
ma, en la finca de su propiedad 
denominada «Goto de la Santa 
Espina», término municipal de 
Castromonte.

El día 8 de. Enero próximo, a 
las once de la mañana, se verifi
cará en el Distrito Forestal, si- ' 
tuado en la. Avenida del General 
Franco, número 7, 3.°, la subasta 
de 737 estéreos de encina y roble, 
los cuales se hallan depositados 
en la mencionada finca y sitio 1 
denominado «Malas Carnes», en j 
donde pueden verse. <-

El tipo de tasación es de cinco 
mil ochocientas noventa y seis 
(5.896) pesetas, debiendo, ade- 
más, de abonar el que resulte ad
judicatario el anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
periódicos locales, así como el 
presupuesto de indemnizaciones,

El pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta, se ha^ 
liará expuesto en el Distrito Fo
restal durante las horas de ofv 
ciña, hasta el mismo día dé í“ | 
celebración. • j

Valladolid, 2T de Diciembre de 1 
1940. —'El Ingeniero Jefe, Justo 
Medrano. 346 1

VALLADOLID /

imprenta de la Diputación provincial
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